
 

 

 
 
 
JOSÉ MARÍA ROLDÁN ALEGRE 
Director general de Regulación 

 
 
 
Lugar y fecha de nacimiento 
 
Teruel, 15 de febrero de 1964 
 
Estudios, títulos y honores 
 
1987 Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales. Universidad 

Complutense de Madrid 
 

1987-1989 Estudios de postgrado en el Centro de Estudios Monetarios y Financieros 
 
Actividades profesionales 
 
1989-1994 Titulado del Servicio de Estudios del Banco de España. 

 
1994-1996 Economista en el Instituto Monetario Europeo (IME), Frankfurt am Main. 

 
1996-1997 Director del Gabinete del vicepresidente 2º y ministro de Economía y 

Hacienda. 
 

1998-2000 Consejero de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 

Desde 2000 Director general de Regulación del Banco de España. 
 

2000-2006 Miembro del Comité de Supervisión Bancaria (BSC) del Banco Central 
Europeo. 
 

Desde 2000 Miembro Titular de las Comisiones Gestoras de los Fondos de Garantía de 
Depósitos. 
 

Desde 2000 Miembro del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea. 
 

2000-2001 Presidente de la Duodécima Ronda del Grupo de Acción Financiera 
Internacional contra el Blanqueo de Capitales (GAFI/FATF). 
 

2002-2003 Presidente del "Joint Forum". Comité intersectorial de Banca (Basilea), 
Valores (IOSCO) y Seguros (IAIS). 
 

2002-2003 Vicepresidente y presidente del BAC (Banking Advisory Committee) de 
Bruselas. 
 

Desde 2004 Miembro del Consejo de Contabilidad del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas (ICAC). 
 

2004-2005 Presidente del Comité Europeo de Supervisores Bancarios (CEBS). 
 

2004-2007 Presidente de XBRL España. 
 



 

 

2005-2008 Miembro del Consejo Asesor XBRL Internacional. 
 

Desde 2006 Miembro del Comité de Supervisores Bancarios Europeos (CEBS). 
 

2007-2008 Presidente del Accord Implementation Group (AIG). 
 

2009-2011 Presidente del Standards Implementation Group (SIG). 
 

Desde 2009 Miembro titular de la Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria (FROB). 
 

Desde 2011 Miembro titular de la Comisión Gestora del Fondo de Garantía de Depósitos 
de Entidades de Crédito. 
 

 
 


